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FORMATOS Y ANEXOS

FORMATO - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

[xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  Nombre del representante legal  o de la persona natural 
Proponente], identificado como aparece al pie de  mi   firma,   [xxxxxxxxxxxx  obrando en  mi propio 
nombre  o  en mi  calidad  de  representante legal  de]  [xxxxxxxxxxxxxxxx  nombre del  Proponente], 
presento Oferta para el Proceso de Contratación  de la referencia y hago las siguientes 
manifestaciones:

1. Que conozco y acepto  todos los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y  modificaciones  a los mismos, y recibí de  La  Empresa  de  Servicios  Públicos, 
Domiciliarios GIRÓN S.A.S E.S.P, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.

2. Que  de  conformidad  con  los  documentos  de  esta  contratación,  me  comprometo  a  ejecutar  el 
siguiente objeto:  XXXXXXXXX.

3. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la  Oferta en nombre del xxxxxProponente y 
estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia.

4. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos estipulados el los estudios 
previos y el pliego de condiciones.

5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.

6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto.

7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en  cuenta todos  los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario 
no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

8. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los Documentos del Proceso,  y  ejecutaré  el  contrato  en  el  plazo 
establecido por la Entidad para ello.

9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 

10. Que  en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del 
Contrato,  cumplirá  con  la  totalidad  del  alcance  yobligaciones  establecidas  en  el  pliego  de 
condiciones.

11. Manifiesto que el Proponente (xxxxxxx) está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.

12. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos 
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del Proceso.
13. Manifiesto bajo gravedad de juramento, que no me encuentro (ni la firma que represento) incurso en 

alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en la Constitución Política 
o en la Ley, especialmente en el artículo 8º. de la Ley 80 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 1474 de 
2011 y demás normas concordantes, que impidan la participación del proponente en el presente 
proceso contractual y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:

Persona de contacto: (xxxxxxxxxxxx nombre)
C.C. número: xxxxxxxxxxxxxx
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

---------------------------------------------------------------------
Firma proponente (representante legal – persona natural)
Nombre: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

FORMATO - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - 
(PERSONAS NATURALES)

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Yo XXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con C.C. No. XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXX, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO,  
que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados a los sistemas de salud, 
pensiones,  riesgos  profesionales,  cajas  de  compensación  familiar,  Instituto  Colombiano  de  Bienestar 
familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la  propuesta para el presente proceso de selección. 
[En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de  
aportes  parafiscales  y  seguridad  social,  debe  también  bajo  la  gravedad  de  juramento  indicar  esta 
circunstancia en el presente anexo.] 

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada integrante.
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NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en 
el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, 
ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 
de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007. 

NOTA  3:  En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  alguna  de  las  entidades  anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del  
cumplimiento de esta obligación. 

Presentado para ser válida dentro del proceso de selección  No. _________ 
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______ 

FIRMA :XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
NOMBRE DE QUIEN DECLARA : XXXXXXXXXXXXXXXXX

FORMATO -   CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES -   
(PERSONAS JURÍDICAS)

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

 [Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal] 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de  Representante Legal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de 
la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la 
compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, 
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luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y 
riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía 
durante los últimos seis (6) calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, 
dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada integrante.

NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en 
el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, 
ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 
de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007. 

NOTA  3:  En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  alguna  de  las  entidades  anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del  
cumplimiento de esta obligación. 
Presentado para ser válida dentro del proceso de selección  No. _________ 

Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______ 

FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________

FORMATO - DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIÓN TEMPORAL

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de la 
ciudad  de  _______________,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  _________,  expedida 
en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo 
incluyendo el  tipo de sociedad o de la persona natural,  según el  caso.),  legalmente constituida,  con 
domicilio principal en_________, con NIT No________________________, y debidamente facultado por 
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la  Junta  de  Socios  y/o  estatutos  sociales,  y  _________,  mayor  de  edad,  residente  en 
_____________(dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. 
_________, expedida en ______ ______quien obra en nombre y representación legal  de (Escribir  el 
nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________; manifestamos que 
mediante  el  presente  documento  hemos  acordado  integrar  UNION  TEMPORAL  cuya  integración, 
conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION TEMPORAL entre, 
_________ y  _________, con el propósito de  complementar o reunir los requisitos de participación, 
habilitantes y de evaluación exigidos,  de las partes que constituyen la  presente UNION TEMPORAL, 
para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato,  
dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, cuyo objeto es _________. 
SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad  será solidaria, mancomunada e ilimitada en 
todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo contrato. En consecuencia 
las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo  de la  propuesta y  del  contrato, 
afectaran a todos los miembros que lo conforman.  TERCERA -   DENOMINACIÓN: El presente UNION 
TEMPORAL se denominará _________.  CUARTA -  DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL 
será: (dirección ________________ de la ciudad de _______________________
QUINTA  -  REPRESENTANTE  UNION  TEMPORAL:  Se  designa  como  Representante  del  presente 
UNION TEMPORAL a  _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en 
_________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está 
autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al UNION TEMPORAL. 
SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con la 
adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de selección 
como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y 
un (1) año más. En todo caso UNION TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las 
garantías  prestadas.  SÉPTIMA  -   PORCENTAJE  DE  PARTICIPACIÓN.  Los  miembros  del  UNION 
TEMPORAL tienen la siguiente participación: _________ % _________ % _________ % _________que 
corresponde a las obligaciones contenidas en el formulario de la propuesta a saber:

No INTEGRANTE
ITEMS  o  ACTIVIDADES  A 
EJECUTAR  POR  CADA 
INTEGRANTE

PORCENTAJE  DE  LAS 
ACTIVIDADES 
RESPECTO DEL TOTAL

1
COLOCAR  NOMBRE 
INTEGRANTE 1

2
COLOCAR  NOMBRE 
INTEGRANTE 2

….
COLOCAR  NOMBRE 
INTEGRANTE 3

OCTAVA - CESIÓN.-  Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 
aprobación escrita del MUNCIPIO DE GIRÓN S.A.S E.S.P. En caso de aceptarse la cesión por parte dLA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P,  el  cesionario deberá 
tener  las  mismas  o  mejores  calidades  que  el  cedente.  El  documento  podrá  contener  las  demás 
CLÁUSULAS  OPCIONALES,  que  los  asociados  consideren  pertinentes,  siempre  y  cuando  no 
contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los integrantes frente a 
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, Aspectos Financieros, 
Arbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los ______, 
días del mes ______, del año ______.

ACEPTO:

FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT ____________________________________
NOMBRE ____________________________________
CC.: ____________________________________
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
Telefax: (xxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
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Firma Integrante 1 de la UT:_____________________________
Nombre Integrante 1________________________________
NIT o C.C. ____________________________________
C.C. número: xxxxxxxxxxxxxx
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

Firma Integrante 2 de la UT:_____________________________
Nombre Integrante 2________________________________
NIT o C.C. ____________________________________
C.C. número: xxxxxxxxxxxxxx
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

FORMATO – DOCUMENTO DE CONSTITUCION – CONSORCIO

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Entre  los  suscritos  a  saber:  xxxxxxxxxxxxxxxxxx,  mayor  de  edad,  (dirección)  de  la  ciudad  de 
_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, quien 
obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad  o  de  la  persona  natural,  según  el  caso.),  legalmente  constituida,  con  domicilio  principal 
en_________, con NIT No_________________________, debidamente facultado por la Junta de Socios 
o  estatutos  sociales,  y  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  mayor  de  edad,  (dirección)  de  la  ciudad  de 
_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, quien 
obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad o  de la  persona natural,  según el  caso.)  _________,  legalmente  constituida,  con  domicilio 
principal en_________, con NIT No. _________ debidamente facultado por los estatutos sociales o Junta 
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de socios, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO 
cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO  El  objeto del  presente documento es la  integración de un CONSORCIO entre, 
_________ y  _________, con el propósito de  complementar y reunir  los requisitos de participación, 
habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para la 
preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de 
la  convocatoria  No.  _____________,  abierta  por  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS, 
DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, cuyo objeto es _________.________. 

SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad  será solidaria, mancomunada e ilimitada en 
todas y  cada una de las obligaciones derivadas de la  propuesta y  el  contrato.  En consecuencia las 
actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran 
a todos los miembros que lo conforman. 

TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará _________.____________ 

CUARTA  -   DOMICILIO:  El  domicilio  del  CONSORCIO  será:  (dirección  xxxxxx)  de  la  ciudad  de 
_________. 

QUINTA  -  REPRESENTANTE  DEL   CONSORCIO:  Se  designa  como  Representante  del  presente 
CONSORCIO  a  _________,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No  _________,  expedida  en 
_________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está 
autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO.

SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con la 
adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de selección 
como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y 
un (1) año más. En todo caso la modalidad de asociación durará todo el término necesario para atender  
las garantías prestadas. 

SÉPTIMA  -  PORCENTAJE  DE  PARTICIPACIÓN.  Los  miembros  del  consorcio  tienen  la  siguiente 
participación: _________ % _________ % _________ % _________. 

OCTAVA - CESIÓN.-  Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  entre  ellos.  Cuando  se  trate  de  cesión  a  un  tercero  se 
requerirá aprobación escrita del  LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN 
S.A.S E.S.P. En caso de aceptarse la cesión por parte dLA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el  
cedente.  El  documento  podrá  contener  las  demás  CLÁUSULAS  OPCIONALES,  que  los  asociados 
consideren  pertinentes,  siempre  y  cuando no  contravengan  lo  dispuesto  en  la  ley  80/93  o  incluyan 
limitaciones  o  exclusiones de los  Consorciados  frente  a  LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen 
las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros aspectos. 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los ______, 
días del mes ______, del año ______.

ACEPTO:

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO ____________________________________
NOMBRE ____________________________________
CC.: ____________________________________
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
Telefax: (xxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

Firma Integrante 1 del Consorcio:_____________________________
Nombre Integrante 1________________________________
NIT o C.C. ____________________________________
C.C. número: xxxxxxxxxxxxxx
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
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Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

Firma Integrante 2 del consorcio:_____________________________
Nombre Integrante 2________________________________
NIT o C.C. ____________________________________
C.C. número: xxxxxxxxxxxxxx
Dirección: (xxxxxxxxxxxx )
Ciudad: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)
Teléfono: (xxxxxxxxxxx )
Celular: (xxxxxxxxxxxxx)
e-mail: (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)

FORMATO -
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Los  suscritos:  ..............................................,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No...................  
de............................,  domiciliado  en............................,  actuando  en  mi  propio  nombre  (o  en 
representación  de.........................................................................)  que  en  adelante  se  denominará  el  
PROPONENTE,  y  los  funcionarios  abajo  firmantes,  debidamente  identificados,  que  en  adelante  se 
denominaran  LA  ENTIDAD,  manifestamos  la  voluntad  de  asumir  el  presente  COMPROMISO  DE 
TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1.) Que el LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, adelanta 
un  proceso  contractual  que  tiene  el  siguiente  objeto: 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

2.) Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del   LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, en el implemento de mecanismos 
y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha 
contra la corrupción.  

3.) Que  el  PROPONENTE  tiene  interés  en  el  presente  proceso  contractual  referido  en  el   primer 
considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la  transparencia 
del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.

DECLARACIONES

PRIMERA: Proponente. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas  en  la  Constitución  Política  ni  en  el  artículo  8º.  de  la  Ley  80  de  1993  y  demás  normas  
concordantes, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con  
Entidades Públicas.

SEGUNDA:  Proponente.  Declaro  que  toda  la  información  que  suministré    y  suministraré  A  LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, es cierta y precisa y que 
no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del 
contrato.

TERCERA: Proponente.  Declaro que no he ofrecido,  ni  ofreceré,  no he dado,  ni  daré,  ni  directa ni 
indirectamente,  dádiva  o  beneficio  para  obtener  una  decisión  a  mi  favor,  ventaja  impropia  o  para 
perjudicar a alguno de los proponentes.

CUARTA: Proponente.  Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la 
realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de 
calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones.

QUINTA:  Proponente.  Declaro  públicamente  que  conozco  y  acepto  las  reglas  establecidas  para  el 
presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron al Pliego de 
Condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.

SEXTA: Entidad. Declaro que el Pliego de Condiciones está ajustado a la Ley y que los procedimientos 
se llevarán a cabo con transparencia y publicidad.

COMPROMISOS

PRIMERO:  Proponente.  Si  llegare  a  sobrevenir  una  inhabilidad  o  incompatibilidad  prevista  en  la 
Constitución o en la  Ley,  me comprometo a  ceder  el  contrato,  previa  autorización escrita  por  el  LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, y si ello no fuere posible 
renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º.de la Ley 80 de 
1993.

SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios 
éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente 
contrato. 

TERCERO: Proponente.  Me comprometo a suministrar a LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P,  cualquier  información  sobre  actos  de  corrupción,  soborno, 
subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a 
tener conocimiento.

CUARTO: Proponente.  Me comprometo a  cumplir  todas las  obligaciones,  cargas y  los  términos en 
general, previstos en el Pliego de Condiciones de la referencia y en el contrato.

QUINTO: Proponente -Entidad.  Nos comprometemos a desarrollar  todas nuestras actividades en el 
marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados 
con el presente contrato.

SEXTO: Entidad.  Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que corresponde a la 
información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución.

SEPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los proponentes.
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OCTAVO:  Entidad.  Me  comprometo  a  responder  y  a  publicar  las  respuestas  a  las  observaciones 
realizadas por todos los participantes.

NOVENO: Entidad.  Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento hecho 
directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso contractual.

En  constancia  de  lo  anterior  y  como  manifestación  de  aceptación  de  nuestros  compromisos  y 
declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ____________ el 
día______ del mes de___________ de 2025.

EL PROPONENTE, LA ENTIDAD

____________________ ____________________ 
Firma Firma
Nombre Nombre
C.C No. C.C. No.

FORMATO –
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

[xxxxxxxxxxxxxxxx Nombre del representante legal  o de la persona natural  Proponente], identificado 
como aparece al pie de mi  firma,  [obrando en mi propio nombre o en mi  calidad de representante legal 
de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos  la acción del Estado colombiano y dLA Empresa de Servicios Públicos, Domiciliarios 
GIRÓN S.A.S E.S.P,  para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública.
2. No estamos en  causal  de  inhabilidad  alguna  para  celebrar el  contrato objeto  del  Proceso   de 
Contratación [xxxxxxxxxxxxxxxInsertar información].
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el Proceso de Contratación xxxxxxxxxxxx [Insertar información].
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5. Nos comprometemos  a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de 
Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el  contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  En constancia de lo anterior firmo este documento a los xxxxxxx días del mes de 
xxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información

FORMATO - CONDICIONES DE EXPERIENCIA

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

EXPERIENCIA - VALOR ACREDITADO

No 
Ct
o

Objet
o

Contratan
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ta
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del 
Cto

% 
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ón
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Cto por % 

de 
participaci

ón

Valor 
en 

SMML
V

Persona 
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aporta la 
experienc

ia

Consecuti
vo RUP

_____________
     FIRMA DEL PROPONENTE
NOMBRE
C.C.
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FORMATO – PROPUESTA ECONOMICA

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

 PRPUESTA ECONÓMICA

AÑO

COMISIÓN 
MENSUAL 

ADMINISTRACI
ÓN

IVA 19%
VALOR 

MENSUAL
TIEMPO EN MESES

VALOR ANUAL INCLUYE ESTAMPILLAS 
GASTOS DE LEGALIZACION Y COSTOS 

Y GASTOS INDIRECTOS

2025 6
2026 PR 12

2027 PR 6

VALOR TOTAL INCLUYE ESTAMPILLAS GASTOS DE LEGALIZAC Y COSTOS Y GASTOS 
INDIRECTOS

PARA LOS VALORES AGRAGADOS EL FORMATO ES LIBRE

____________________________________
FIRMA DEL PROPONENTE
NOMBRE
C.C.

FORMATO 11 A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)

[Este  Formato  se  diligencia  por  el  representante  legal  o  el  revisor  fiscal,  según  corresponda,  de  la 
persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya  
sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información vertida 
en este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá 
publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
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OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 
MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado  con  [Incluir  el  número  de  identificación],  en  mi  condición  de  [Indicar  si  actúa  como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT 
[Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de 
violencia  intrafamiliar.  Esta  información está  soportada de acuerdo con los  libros  de comercio  de  la 
sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar  
que  participan  mayoritariamente  en  la  persona  jurídica,  junto  con  su  respectivo  porcentaje  de 
participación:  

Identificación  de  las  mujeres  cabeza  de 
familia  o  mujeres  víctima  de  violencia 
intrafamiliar  que  participan  en  la  persona 
jurídica  (Incluir  nombre  y  documento  de 
identidad)

Número  de  cuotas  sociales,  acciones  que 
poseen  o  el  alcance  o  condición  de  su 
participación  en  el  caso  de  las  personas 
jurídicas sin ánimo de lucroUSUARIO

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda

FORMATO 11 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

[Tratándose de Proponentes Plurales, este Formato lo presentará el  integrante o los integrantes que 
tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda] identificado con  [Incluir el número de identificación], en mi condición de  [Indicar si 
actúa  como  representante  legal  o  revisor  fiscal] de  [Incluir  la  razón  social  de  la  persona  jurídica] 
[identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del 
diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 
1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para 
sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el 
Ministerio del Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente Proceso de Contratación, 
a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 
ejecución del Contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda]

FORMATO 11 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA

(EMPLEADOR – PROPONENTE)

[Este Formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona 
jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de 
pensión.  En  el  caso  de  los  Proponentes  Plurales,  este  Formato  lo  diligenciará  el  representante  del  
Proponente Plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal  
de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de 
sus integrantes]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda,  o  el  representante  del  Proponente  Plural] identificado con  [Incluir  el  número  de 
identificación],  en  mi  condición  de  [Indicar  si  actúa  como  representante  legal  o  revisor  fiscal  o 
representante del Proponente Plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el 
NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en 
la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de  pensión  establecido  en  la  ley  es  el  que  se  relaciona  a 
continuación: 

Número  total  de 
trabajadores  vinculados  a 
la planta de personal

Número  de  personas  mayores  no 
beneficiarias a la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de pensiónUSUARIO

[Incluir el siguiente cuadro para los Proponentes Plurales] 

Número  total  de  trabajadores 
vinculados a la planta de personal de 
los integrantes del Proponente Plural

Número de personas mayores, no beneficiarias a 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el  requisito de pensión de 
los integrantes del Proponente PluralUSUARIO

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
______________________________________
[Nombre y firma de la  persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del Proponente Plural]

FORMATO 11 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA

(TRABAJADOR)

[Este Formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente que presenta 
la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la 
edad de pensión]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de persona LA persona natural o de la persona 
jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a 
[Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con el NIT __________], certifico 
bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia  
y ya cumplí la edad de pensión. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]

FORMATO 11 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, 
RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA

[La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto  
no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:
[Incluir el nombre del Proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural] identificado con  [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] 
de [Incluir la razón social de la persona jurídica],  [identificada con el NIT __________], certifico bajo la 
gravedad de juramento que:

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número 
de trabajadores vinculados a la nómina]

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas:  [Indicar a continuación el nombre y 
número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente o integrante 
del Proponente Plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 
correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas]

iii) Así 
mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con 
una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del  presente 
Proceso de  Contratación.  [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que 
indicar  que  las  personas  señaladas  se  encuentran  vinculadas  desde  el  momento  de 
constitución de la misma].

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________
[Nombre y firma de la  persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del Proponente Plural] 

FORMATO 11 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la  
persona  jurídica  en  el  que  mayoritariamente  participan  personas  en  proceso  de  reintegración  o 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin 
ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La 
información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no 
se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]
Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

Nombre completo Número de identificaciónUSUARIO



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo] identificado con  [Incluir el número de identificación], en mi condición de  [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
reincorporación  y/o  reintegración.  Esta  información  está  soportada  de  acuerdo  con  los  respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz o del Comité Operativo para la Dejación de 
Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación  o  reintegración  (Incluir 
nombre y documento de identidad)

Número  de  cuotas  sociales,  acciones  que 
poseen  o  el  alcance  o  condición  de  su 
participación  en  el  caso  de  las  personas 
jurídicas sin ánimo de lucroUSUARIO

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 11 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la  
persona jurídica del Proponente Plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de 
reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin 
ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación, se ajustará el Formato en lo pertinente. La 
información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no 
se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a  
tenerlo] identificado con  [Incluir el número de identificación], en mi condición de  [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la 
Oficina  del  Alto  Comisionado  para  la  Paz  o  del  Comité  Operativo  para  la  Dejación  de  Armas  y  el 
documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En  el  siguiente  cuadro  señalo  las  personas  en  proceso  de  reincorporación  que  participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 

Identificación  de  las  personas  en 
proceso  de  reincorporación  (Incluir 
nombre y documento de identidad)

Número  de  cuotas  sociales,  acciones  que 
poseen  o  el  alcance  o  condición  de  su 
participación  en  el  caso  de  las  personas 
jurídicas sin ánimo de lucroUSUARIO

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 11 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS)
[Este  Formato  se  diligencia  por  el  representante  legal  o  el  revisor  fiscal,  según  corresponda,  del  
integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este Formato lo podrá presentar el 
integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior,  tengan una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

En  el  evento  que  la  oferta  la  presente  una  entidad  privada  sin  ánimo de  lucro,  ya  sea,  fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene 
datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II 
para su conocimiento]

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
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Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado  con  [Incluir  el  número  de  identificación],  en  mi  condición  de  [Indicar  si  actúa  como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el 
NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje 
de participación:  

Identificación de las madres cabeza 
de familia o personas en proceso de 
reincorporación  o  reintegración 
(Incluir  nombre  y  documento  de 
identidad)

Número  de  cuotas  sociales,  acciones  que 
poseen  o  el  alcance  o  condición  de  su 
participación  en  el  caso  de  las  personas 
jurídicas sin ánimo de lucroUSUARIO

[Para  la  acreditación  de  desempate  establecida  en  el  literal  (c)  del  numeral  7  del  numeral  4.6  del 
documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente,  los abajo firmantes, certificamos que ni  la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  ni  la  persona  jurídica,  ni  sus  accionistas,  socios  o 
representantes legales, son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

________________________________________

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 11 G – ACREDITACIÓN MIPYME

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
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PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona 
jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, 
según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de 
[Indicar  nombre del  Proponente,  o  integrante de Proponente Plural]  declaramos bajo la  gravedad de 
juramento  que la  sociedad se  encuentra  clasificada como:  [Indicar  si  es  micro,  pequeña y  mediana 
empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes. 
[Para  la  acreditación  de  desempate  establecida  en  el  literal  (c)  del  literal  10  del  numeral  4.6  del  
documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Proponente Plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:  ]  
_________________________________
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:]
_________________________               _________________________
[Nombre  y  firma del  representante  legal  y  revisor  fiscal  para  las  empresas  obligadas  por  ley  o  del  
representante legal y contador público, según corresponda]

FORMATO 11 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
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EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor 
fiscal  para  las  empresas  obligadas  por  ley,  o  del  representante  legal  y  contador  público,  según 
corresponda] identificados con  [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de  [Indicar si 
actúa  como  representante  legal  o  revisor  fiscal] de  [Incluir  la  razón  social  de  la  persona  jurídica], 
[identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con 
nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o  
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:  ]  
_________________________               _________________________
[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la 
siguiente manera:]
_________________________               _________________________
[Nombre  y  firma  del  representante  legal  y  revisor  fiscal  para  las  empresas  obligadas  por  ley  o  del  
representante legal y contador público, según corresponda]

FORMATO 12 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

FORMATO 12A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

[Este Formato  ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por  los  Proponentes nacionales o extranjeros con Trato Nacional o los 
Proponentes Plurales integrados por estos.  En ningún caso el Formato debe completarse por los Proponentes extranjeros sin 
derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios  
extranjeros]  

Ciudad y fecha,

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
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LLANADAS)

Estimados señores:
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente - persona natural] o [Nombre del representante del 
Proponente Plural] en adelante el Proponente, presento ofrecimiento optando por el puntaje de apoyo a la industria 
nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar el puntaje de Apoyo a la Industria 
Nacional, prevista en el numeral 4.4 del Documento Base] 
[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con derecho a Trato 
Nacional o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o extranjeros con derecho a Trato Nacional que 
no manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país o decidió aplicar la noción de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015] 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto 
contractual destinaré un porcentaje de empleados o Contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 
el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.4.1 del Documento Base que 
sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incorporar  un porcentaje superior] del total del 
personal requerido para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. 
del Decreto 1082 de 2015. 

Para el cumplimiento de esta obligación tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que deberá 
presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del Documento Base de las personas con las 
cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad 
en el numeral 4.4.1 del Documento Base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 
incorporar un porcentaje superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio de la ejecución del contrato, 
deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal o persona natural en la que conste 
que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de 
servicios de ese personal. 

[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros con derecho a Trato 
Nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen 
de su país] 

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de 
[Mencionar nombre del país de origen de los servicios], país con el cual la República de Colombia [Señalar si: A) 
tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VII del Documento Base; B) ha certificado Trato 
Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones].

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el instrumento 
jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente 
documentación: [Señalar Anexos al Formato 7, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el 
correspondiente país]. 

Atentamente,

Nombre del Proponente _______________________________________

Nombre del representante legal __________________________________

Cédula de ciudadanía _____________________ de _______________

Dirección de correo _______________________________________

Correo electrónico _______________________________________

Ciudad _______________________________________

___________________________________________________

[Firma del Proponente o de su representante legal]
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FORMATO 12B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS

[Este Formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato Nacional. Únicamente lo harán los 
Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje correspondiente a incorporación del componente  
nacional en servicios extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un  
extranjero sin derecho a Trato Nacional.] 

Arquitecto 
OMAR DELFIN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Gerente General GIRÓN S.A.S. E.S.P
Calle 29 No 25-31 Girón Centro. – Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera
Giron – Santander

REF: INVITACION PUBLICA GESP-CP-02-2025
OBJETO: CONSTITUCIÓN  DE  UN  ENCARGO  FIDUCIARIO  COMO 

MECANISMO FINANCIERO PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
CONVENIO DE USO DE RECURSOS NO. 523 DE 2025 SUSCRITO 
ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y  TERRITORIO,  EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P.,  PARA  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE 
LA  LÍNEA  DE  IMPULSIÓN,  COLECTOR  DE  ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE 
LA CARRERA 26, PARA EL SECTOR SUR DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 
- DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VÍA ZAPATOCA (BAHONDO – 
LLANADAS)

Estimados señores:

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el Proponente, presento 
ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la ejecución del 
contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la entrega de alguno 
de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del Documento Base. Adicionalmente, el Contratista, a partir del 
inicio de la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal 
o persona natural en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional 
colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 

Atentamente,

Nombre del Proponente _______________________________________

Nombre del representante legal __________________________________

Cédula de ciudadanía _____________________ de _______________

Dirección de correo _______________________________________

Correo electrónico _______________________________________

___________________________________________________

[Firma del Proponente o de su representante legal]
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FORMATO - MINUTA DEL CONTRATO
CONTRATO DE     NUMERO  DE   XXXX,     CELEBRADO  ENTRE  LA  EMPRESA  DE 
SERVICIOS  PÚBLICOS,  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P  Y  (CONTRATISTA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX).

CONTRATANTE: LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P
CONTRATISTA: xxxxxx
IDENTIFICACION: CC. Xxxxx  DE  xxxx
DURACION:  xxxxxx
VALOR:  XXXXX PESOS MCTE ($XXXXX.00)

(NOTA: Este documento se elaboró siguiendo el modelo tipo que para el efecto diseño Colombia Compra 
Eficiente, debe adaptarse a las condiciones particulares de cada Proceso de Contratación, debiéndose 
diligenciar los espacios sombreados.)

Entre los suscritos:  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,   en  uso  de  las  facultades  delegadas por  el 
Alcalde  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  DOMICILIARIOS  GIRÓN  S.A.S  E.S.P, 
SANTANDER, Entidad Estatal, con NIT 890.204.802,  por una parte; y por la otra, [xxxxxxxxxxx nombre 
del representante del contratista o de la persona natural Contratista XXXXXXXXXXXXXXX] identificado 
con  cédula  de  ciudadanía  número  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  expedida  en  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 
[actuando en su propio  nombre] o  [en calidad de   cargo,  representante  legal   o vínculo con el 
Contratista] de la [nombre sociedad o estructura  plural que  representa  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx] 
(CUANDO SE TRATE DE UN CONTRATISTA PLURAL,  SE DEBE NOMBRAR CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES, SU C.C., NIT, Y LA DIRECCION COMPLETA QUE APARECE REGISTRADA EN EL 
RUT,  ESTO DE CONFORMIDAD CON LA LEY PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES) con NIT 
número  xxxxxxxxxxxxxxx y matrícula  mercantil número  xxxxxxxxxxxxxxxxxx, sociedad  o   persona 
(identificar los datos del contratista, si es persona natural, profesión, etc, si es persona jurídica, inscrita 
en la  Cámara de Comercio de xxxxxxxxx., el día  xxxx de xxxxxx de xxxxx, bajo el número xxxxxxxxx del 
libro  xxx,  )  quien en adelante  se denominará  EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el 
presente Contrato de XXXXXXXXXX, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1.)Que 
la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S. E.S.P., es una empresa de 
carácter oficial, que tiene por objeto principal xxxxxx 2)  Que la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S. E.S.P., está sometida a la Ley 142 de 1994 y normas reglamentarias y 
modificatorias, a los estatutos de la Empresa, a su Manual de contratación interno, como a las demás 
normas a donde remiten las anteriores para determinadas circunstancias. 3)  Que, en consecuencia, el 
presente  contrato  se  rige  conforme a  lo  previsto  por  los  estatutos  de  la  empresa  y  su  manual  de 
contratación y demás normas, concordantes, reglamentarias y complementarias sobre la materia. 4) Que 
existe el respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidad, fundamento jurídico que soportan la 
necesidad y modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio de la entidad 
realizado  por  la  xxxxxxxx.  5) Que  existe  disponibilidad  presupuestal  certificada  por  el  Director 
Administrativo y Financiero de la entidad CDP N.º 25-000xx del xx de xxx del 2025, correspondiente al 
rubro No xxxx xxxxx, por valor de $ xxxxx. 6) Que la modalidad de selección de convocatoria pública 
procede para  la  celebración  de  contratos  de  Encargo  fiduciario  y/o  Fiducia  pública,  en  virtud  de  lo 
dispuesto en el artículo 40 numeral 3 literal bdel estatuto de contratación de GIRÓN S.A.S E.S.P. 7) Que 
en atención al objeto a contratar, la entidad contratante inicio del proceso de selección de contratista, 
mediante la modalidad de Invitación pública de conformidad con el manual de contratación. 8.) Que el 
presente CONTRATISTA se seleccionó por medio de una Invitación pública  identificada con el N°. 
[identificación Proceso de  Contratación en el SECOP  xxxxxxxxxxxxx ].   9.)  Que  en  el  pliego  de 
condiciones definitivo, la Entidad, realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas. 
10.) Que agotado en debida forma el proceso de selección, según las normas que lo regulan, el GIRÓN 
S.A.S E.S.P realizó audiencia de adjudicación y con ocasión de la misma expidió la Resolución  número 
xxxxxxxxx del xx de xxxx de xxxxxxxx. 11.) Que existe certificación y registro extraído de la página web 
de la entidad, donde se detalla la publicación que la Entidad surtió del proceso de selección   12.) Que la 
oferta presentada por el CONTRATISTA, resulto como ganadora del proceso de selección, dado que 
cumplió en debida forma con las condiciones y requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 13.) Que 
el objeto a ejecutar, se encuentra incluido  dentro del Plan de Adquisiciones delGIRÓN S.A.S E.S.P, 
según  certificación  xxxxxxxxxxxxxxxxx,  expedida  por   xxxxxxxxxxxxxx.  14.)  Que  el  CONTRATISTA 
allegó entre otros los siguientes documentos: Propuesta con todos los soportes requeridos en el pliego, 
constancia de estar al día en el pago de seguridad social y parafiscal y formulario del registro único 
tributario  –RUT,  XXXXXXXXXXXXX,  XXXXXXXXXXXXXX,  XXXXXXXXXXXXXXX.  15) Que,  como 
consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente Contrato, que se rige por las 
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siguientes CLÁUSULAS:   CLAUSULA 1: OBJETO. El objeto del contrato es “[descripción general del 
objeto contractual]”.PARAGRAFO.  CLAUSULA 2: DEFINICIONES. Las expresiones utilizadas en el 
presente  Contrato  con  mayúscula  inicial  deben  ser  entendidas  con  el  significado  que  se  asigna  a 
continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en 
el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los  
Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente 
cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.
CLAUSULA 3.  ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO  :   El Contratista deberá  realizar   las 
actividades   contratadas,   en   los  lugares  y  con  las  especificaciones  técnicas  que  se  describen  a 
continuación:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Observación 1: Para el pago de anticipos 
o pago anticipado en el contrato de obra derivado,  se deberá utilizar en primer lugar los recursos de 
contrapartida  del  proyecto  antes  que  los  recursos  de  la  nación.  Observación  2:  Los costos  fijos, 
rendimientos negativos y demás gastos derivados por la administración de los recursos, serán asumidos 
por  la  Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios Girón S.A.S.  E.S.P.   CLÁUSULA 4:  PLAZO DE 
EJECUCIÓN :  El  plazo  del  contrato  será  de  XXX  (XX)  MESES CONTADOS A  PARTIR  DE  LA 
SUSCRIPCIÓN  DEL  ACTA  DE  INICIO.  En  todo  caso,  el  plazo  para  la  ejecución  de  la  presente 
contratación será de desde la suscripción del acta de inicio y hasta la finalización del plazo pactado en el  
Convenio de uso de recursos N° 523 de 2025, el cual está estipulado inicialmente hasta el 30 de junio de 
2027, sin embargo, dicho convenio puede prorrogarse y en consecuencia los contratos derivados también 
deberán ser  prorrogados.  PARAGRAFO 1.   TERMINACION.  La fecha de terminación del plazo de 
ejecución  del servicio es la  fecha en la cual se suscriba el Acta de Recibo Final. Para que se pueda 
suscribir  el Acta de Recibo Final, el Contratista debe  cumplir a  cabalidad con los compromisos y 
obligaciones contenidos en el presente Contrato,  PARAGRAFO 2. TERMINACIÓN:  El Contrato podrá 
darse por  terminado por  las  siguientes  causales:  4.1) Por  mutuo acuerdo entre  las  partes.  4.2) Por 
vencimiento del término de duración del mismo. La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios GIRÓN 
S.A.S. E.S.P. podrá disponer la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: a) Por 
muerte o incapacidad física permanente del contratista. b) Por término del objeto del contrato. c) En los  
demás eventos contemplados en el contrato. TERMINACIÓN: ANTICIPADA: Las partes acuerdan como 
una causal de terminación anticipada para efectos de que el contrato de fiducia termine, si terminado el 
convenio de uso de recursos, se han realizado todos los pagos necesarios, o si antes de la finalización 
del convenio de Uso de recursos se llevó a cabo toda la ejecución del proyecto y se realizaron todos los  
pagos de los recursos incluidos en el encargo fiduciario CLÁUSULA   5     –    V  A      LOR     D  E      L     C  O      N  T      R  ATO     Y   
F  O      R  MA     DE     PAGO.    El valor del Contrato es [valor estimado del Contrato en letras xxxxxxxxxxx] ([valor 
del contrato en números xxxxxxxxxxxxx]). El cual se pagará teniendo en cuenta que el precio se pactó 
mediante [la  forma  de  pago  es  la  establecida  en  los  estudios  previos  y  pliegos  de  condiciones 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ]. PARÁGRAFO 1:  MODIFICACIÓN  DEL VALOR O DE LA DURACIÓN. Las 
partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, calificadas previamente por el 
Supervisor delGIRÓN S.A.S E.S.P y autorización del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el 
valor  o  la  duración  del  presente  contrato,  celebrarán  un  contrato  modificatorio  de  acuerdo  a  las 
disposiciones legales. PARÁGRAFO 2.  PAGOS. Los pagos a los cuales está obligado elGIRÓN S.A.S 
se  realizaran:  trasncribir  forma  de  pago  de  los  pliegos.  PARÁGRAFO  3:  DEDUCCIONES. EL 
CONTRATISTA autoriza alGIRÓN S.A.S E.S.P, para que por conducto de la Dirección Administrativa y 
Financiera, efectúe de los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
ordenanzales  y  legales  a  que  hubiere  lugar,  teniendo  en  cuenta  para  la  respectiva  deducción,  los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. CLÁUSULA   6       
–   DE  C      LA  R      A  C  IO  N      ES     DEL     CO  NT      R  ATIS  T      A:   El Contratista hace las siguientes declaraciones:  6.1. 
Conoce y acepta los Documentos del Proceso.  6.2. Tuvo  la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los Documentos del Proceso y  recibió delGIRÓN S.A.S E.S.P respuesta oportuna a 
cada una de las solicitudes. 6.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
6.4. Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción contenido en el respect ivo 
Anexo del Pliego de Condiciones. 6.5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
frente al sistema de seguridad  social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 
laborales. 6.6.   El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato.  CLÁUSULA   7 -   
OBLIGACIONES GENERALES DE GIRÓN  S.A.S.  E.S.P.    7.1.  Pagarle  al  contratista  el  valor  del 
contrato en la forma y  bajo las condiciones previstas. 7.2. Ejercer la supervisión general del contrato. 
7.3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 
contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista.  7.4. Solicitar al contratista informes sobre el 
desarrollo  del  contrato.  7.5.  Recibir   y  certificar  los  servicios,  siempre  que  cumplan  con  las 
especificaciones contratadas.  7.6.  Atender oportunamente las dudas e inquietudes del  contratista en 
relación  con  el  objeto  del  presente  contrato. CLÁUSULA   8-    OBLIGACIONES  GENERALES  DEL 
CONTRATISTA. 8.1) Contribuir con La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios Girón S.A.S E.S.P 
para que el objeto contratado se cumpla a cabalidad; 8.2) Cumplir con el objeto y alcance del contrato; 
8.3) Acatar las directrices que, durante el desarrollo del contrato o convenio, la Empresa de Servicios  
Públicos Domiciliarios Girón S.A.S E.S.P., le imparta y de manera general, obrar con lealtad y buena fe  
en las distintas etapas contractuales, evitando las dilataciones, complicaciones o cualquier otra situación 
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que evite el cumplimiento del contrato o convenio; 8.4) Garantizar la calidad de los bienes y servicios 
contratados y responder por ello; 8.5) Mantener en reserva los proyectos, estudios, diseños, sistemas, 
métodos o descubrimientos relacionados con el desarrollo de su objeto social que conforme a las leyes 
civiles y/o comerciales gocen de protección de derechos intelectuales, tecnológicos, científicos o artísticos 
y que haya conocido en virtud de la celebración o ejecución del contrato o de la presentación de oferta:  
8.6) No acceder a peticiones o amenazas de quienes con el fin de obligarlo a hacer u omitir un hecho y/o  
información  reservada  sobre  la  empresa.  Cuando  se  presenten  tales  peticiones  o  amenazas,  él 
contratista  deberá  informar  inmediatamente  de  su  ocurrencia  al  Gerente  de  la  Empresa  y  a  las 
autoridades competentes para que ellas  adopten las  medidas necesarias.  El  incumplimiento de esta 
obligación y la celebración de los pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la terminación unilateral del  
contrato  por  parte  de  la  Empresa.  CLÁUSULA   9 -    IMPUESTOS,  TASAS Y CONTRIBUCIONES:    El 
CONTRATISTA pagará los impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la 
ejecución del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la legislación existente.  PARÁGRAFO: 
Todo valor que no discrimine el IVA y que deba facturarlo, se entenderá como que lo incluye. CLÁUSULA 
10–   R      E  S  PON  S      AB  I      LIDAD  : EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto establecido 
en la cláusula 1 del presente Contrato, y será responsable por los daños que ocasionen sus empleados 
y/o consultores, los empleados  y/o consultores de sus subcontratistas, al  GIRÓN S.A.S E.S.P  en la 
ejecución del objeto del presente Contrato. Ninguna de las partes será responsable  frente a la otra o 
frente a terceros por daños especiales,  imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o 
caso fortuito de acuerdo con la ley.  CLÁUSULA     11     –         T      E  R  MI  N      A  C      IÓ  N      ,     M  O      DIFIC  A  CIÓN     E   
I  N  T      E  R  P      R  E      T      A  C  IÓN     U  N      IL  A  T      E      R  AL  E      S     DEL     C  O      N  T      R  ATO  :  EL  GIRÓN  S.A.S  E.S.P  puede terminar, 
modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 
1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 
CLÁUSULA     12     –         M      ULTAS:   En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del 
presente Contrato, ELGIRÓN S.A.S E.S.P puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e 
imponer  las siguientes multas:  [xxxxxxxxxxxx  Incluir el valor de  las multas].  CLÁUSULA     13     –   
C  L      ÁUSULA     P      ENAL:   En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente Contrato, el  CONTRATISTA debe pagar a EL  GIRÓN S.A.S  E.S.P,   a 
título de indemnización, una suma equivalente a [XXXXXXXXXXXXXX incluir el valor total de la cláusula 
penal en números y en letras  ]. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación 
anticipada de perjuicios, no obstante, la presente  cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos 
que el GIRÓN S.A.S E.S.P  adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA     14 –         CAD  U      CIDAD:   La caducidad, de acuerdo 
con las disposiciones y procedimientos  legamente establecidos, puede  ser declarada por  el  GIRÓN 
S.A.S E.S.P  cuando exista un incumplimiento grave que afecte  la ejecución del presente Contrato.  
CLÁUSULA     15     –         G      A  R      AN  T      ÍAS.   El Contratista debe presentar dentro de los  cinco  (5)  días hábiles 
siguientes a la firma del presente Contrato una garantía de cumplimiento a favor de LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P,   con los siguientes amparos:   xxxxx 
incuir  los  del  pliego de condiciones.   CLÁUSULA     16     –         IN  D      EPEN  D      E      NCIA     DEL     C  O      N  T      R  ATIS  T      A.   El 
Contratista es una entidad independiente del GIRÓN S.A.S E.S.P y en consecuencia, el Contratista no 
es su representante,  agente o mandatario. EL  CONTRATISTA no tiene la  facultad de hacer 
declaraciones, representaciones  o compromisos en nombre del  GIRÓN  S.A.S  E.S.P, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  CLÁUSULA     17     –         C  E      SIO  N      ES:    El 
CONTRATISTA  no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del 
presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del GIRÓN S.A.S E.S.P.  Si el Contratista es 
objeto de fusión, escisión o cambio de control, el GIRÓN S.A.S E.S.P  está facultado a conocer las 
condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al 
GIRÓN S.A.S E.S.P  de la misma y solicitar su  consentimiento.   Si la operación pone en riesgo el 
cumplimiento del Contrato, el GIRÓN S.A.S E.S.P exigirá al Contratista,  sus socios o accionistas una 
garantía adicional a la prevista en la cláusula 15 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional,  la Entidad Estatal contratante puede válidamente 
oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de 
control.   CLÁUSULA     18     –         S  U  B      CO  NT      R  A  T      A  C  IÓN.    EL CONTRATISTA no  puede subcontratar  con 
cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin 
embargo, el CONTRATISTA  debe comunicar de estas contrataciones al  GIRÓN S.A.S E.S.P y debe 
tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El CONTRATISTA debe mantener indemne al 
GIRÓN S.A.S E.S.P de acuerdo con la cláusula 19. CLÁUSULA     19     – IN  D      EM  N      IDAD.   EL CONTRATISTA 
se obliga a indemnizar al GIRÓN S.A.S E.S.P  con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al 
GIRÓN S.A.S  E.S.P  de cualquier daño o perjuicio  originado en reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el 
valor del presente Contrato.   EL  CONTRATISTA mantendrá indemne al   GIRÓN  S.A.S  E.S.P  por 
cualquier obligación de carácter laboral o  relacionado que se originen en el incumplimiento  de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.  CLÁUSULA     20     –         C  A      SO   
F      O  R  T      U  I      T      O     Y     F  U      E      R  Z      A     M      A  Y  O      R.   Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 



Empresa de Servicis Públicos Domiciliarios Girón S.A.S. E.S.P.
NIT: 901.254.325-7

http://www.gironesp.com 
Teléfono: 613 3887, Dirección: Calle 29 No 25-31 Girón Centro.

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m.

incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o 
consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  CLÁUSULA      21     –         S  O      LUCIÓN     D      E   
CO  NT      R  O  V      E  R  S  I      AS.   De conformidad con el  Artículo  68  de la  Ley 80 de 1.993,  las  partes  buscarán 
solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad 
contractual  a  través  de   los  Mecanismos de Solución  Directa,  tales  como la  conciliación,  amigable 
composición y transacción. En consecuencia en el evento que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas podrán 
buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra.  
Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo.   CLÁUSULA     22     – N  OT      IF  I      C  A  CIO  N      ES.    Los 
avisos, solicitudes, comunicaciones  y notificaciones  que las Partes deban hacer en desarrollo  del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si  son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas 
CLÁUSULA     23     –         S  UPE  R  V      IS  I  ÓN.   La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato 
está a cargo de [xxxxxxxxxxxxxxxxx  nombre del  supervisor],  según oficio  de designación de  fecha 
xxxxxxxxxxxxxxxx. 24     –          A  N  E      XOS     DEL     CON  T      R  ATO.   Los siguientes documentos hacen parte integral del 
presente Contrato: 24.1.  Estudios y documentos previos. 24.2. El Pliego de Condiciones del proceso de 
selección N°.  x x x x x x x  [Número del Proceso de Contratación], sus anexos, adendas o cualquier otro 
Documento del Proceso.   24.3  La Oferta presentada por  el Contratista.  CLÁUSULA     25     –   
P      E  R  F      E      C  C  IO  N      AMIEN  T      O     Y     EJ  E  C  U      C  I      ÓN.       El presente Contrato requiere para su perfeccionamiento y 
ejecución la firma de las partes, la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto 
de aportes al sistema de  seguridad  social integral y la aprobación de las garantía de que trata la 
cláusula 15 del presente Contrato.  CLÁUSU  L      A     2  6 -         DISP  O      NIBI  LI      DAD     P      R  E  S  UPU  E      STAL.    ELGIRÓN 
S.A.S  E.S.P   pagará al CONTRATISTA el valor del presente  Contrato  con cargo al  certificado de 
disponibilidad presupuestal,  XXXXXX  CLÁUSULA     27     -     C  O      N  F      IDE  N      CI  A  L      IDAD.    En caso que exista 
información  sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la  confidencialidad  de esta 
información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial.  CLÁUSULA     27     –         LIQ  U      ID  A      CIÓN.    Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final, 
las partes deben liquidar el Contrato, conforme a las normas que regulan la materia.  En caso que el 
Contratista se oponga o no exista un Acta de Recibo Final, el  GIRÓN S.A.S E.S.P,  puede liquidar 
unilateralmente el presente Contrato.   CLÁUSULA   28     –         LUGAR     DE     E  J      E  C  UCIÓN     Y     D  O      MICILIO   
CO  NT      R      A  C  T      UAL.    Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollarse en el La 
Empresa de Servicios Públicos, Domiciliarios GIRÓN S.A.S E.S.P  (Santander)  y el domicilio contractual 
es el La Empresa de Servicios Públicos, Domiciliarios GIRÓN S.A.S E.S.P.
Para constancia se firma en  GIRÓN S.A.S E.S.P, a los xxxxxxxxxxxxxxxxxx.

POR LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, DOMICILIARIOS GIRÓN S.A.S E.S.P, 
POR EL CONTRATISTA,

______________________________ ____________________________
FIRMA FIRMA

TIPO  Y  NUMERO  DE 
IDENTIFICACION
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